
24543 REAL DECRETO 2353/1982, de 24 de julio, sobre 
transferencia de competencias, funciones y servicios 
de la Administración del Estado al Consejo General 
de Castilla-León en materia de disciplina de 
mercado.

El Real Decreto-ley veinte/mil novecientos setenta y ocho, 
de trece de junio, por el que se estableció el régimen preauto
nómico para el Consejo General de Castilla-León, previa la trans
ferencia de funciones y servicios de la Administración del Es
tado a sus correspondientes órganos de gobierno.

Por otra parte, el Real Decreto dos mil novecientos seten
ta/mil novecientos ochenta, de doce de diciembre, regula el 
traspaso de servicios de la Administración del Estado a los 
Entes Preautonómicos, y los Reales Decretos dos mil novecien
tos sesenta y ocho/mil novecientos ochenta, de doce de di
diciembre, y dos mil trescientos cincuenta y uno/mil novecientos 
ochenta y uno, de dieciocho de septiembre, modificaron el fun
cionamiento y composición de las Comisiones Mixtas de Trans
ferencias a los Entes Preautonómicos.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto dos mil 
novecientos sesenta y ocho/mil novecientos ochenta, de doce 
de diciembre, la Comisión Mixta de Transferencias de Sanidad 
y Consumo creada por Orden ministerial de cinco de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos, tras considerar la conveniencia 
de homogeneizar los procesos de transferencia a los Entes 
Preautonómicos en materia de disciplina del mercado, así como 
la necesidad de completar las Transferencias hasta ahora efec
tuadas, adoptó en su reunión del día trece de julio de mil no
vecientos ochenta y dos el oportuno acuerdo que el Gobierno 
aprueba, en virtud del presente Real Decreto.
     En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en 
el artículo sexto, C), y disposición final segunda del Real Decre
to-ley veinte/mil novecientos setenta y ocho, de trece de junio, 
previa aceptación del Consejo General de Castilla-León, a pro
puesta de los Ministros de Sanidad y Consumo, Economía y 
Comercio y de Administración Territorial, y previa delibera 
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés 
de julio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba la propuesta de transferen
cia de competencias, funciones y servicios de la Administración 
del Estado al Consejo General de Castilla-León, en materia de 
disciplina del mercado, elaborada por la Comisión Mixta de 
Transferencias de Sanidad y Consumo, así como la de traspaso 
de los medios personales, presupuestarios y patrimoniales pre
cisos para el ejercicio de aquéllas.  

Artículo segundo.—Uno. En consecuencia, quedan transferi
das al Ente Preautonómico Consejo General de Castilla-León 
las competencias a que se refiere el acuerdo que se incluye 
como anexo I del presente Real Decreto y traspasados al mis
mo los Servicios e Instituciones y los bienes, derechos y obli
gaciones, así como el personal y créditos presupuestarios que 
figuran en las relaciones números uno a tres, adjuntas al propio 
acuerdo de la Comisión Mixta indicada en los términos y con
diciones que allí se especifican. 

Dos. En el anexo II del presente Real Decreto se recogen 
las disposiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir de 
la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta de Trans
ferencias. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Uno. Cuando para el ejercicio de alguna de las 
competencias transferidas al Consejo General de Castilla-León 
por el presente Real Decreto sea preceptivo el dictamen del 
Consejo de Estado, la petición del mismo será acordada por el 
Ente Preautonómico antes citado solicitándola a través del Mi
nisterio específicamente competente en la materia de que se 
trate, quien requerirá al Consejo de Estado para su emisión.

Igual procedimiento se seguirá cuando el referido Ente Pre
autonómico acuerde oír voluntariamente al Consejo de Estado 
en algún expediente.

Dos. Salvo en los casos previstos en el presente Real De
creto, los demás informes que la legislación vigente exija de 
otros órganos, distintos del Consejo de Estado, se mantendrán 
con el propio carácter que tengan establecido, pero su emisión 
corresponderá a los órganos equivalentes que existan o se creen 
dentro del Consejo General de Castilla-León.

Segunda,—Sin perjuicio de la aplicación de la legislación 
reguladora de la materia objeto de transferencia por el presen
te Real Decreto, el régimen jurídico de los actos del Consejo 
General de Castilla-León se acomodaré a lo dispuesto en la 
Ley treinta y dos/mil novecientos ochenta y uno, de diez de 
julio, en la Ley de Régimen Juridico de la Administración del 
Estado y en la de Procedimiento Administrativo. 

Tercera —La entrega de documentación y expedientes en tra
mitación de los servicios traspasados, así como la resolución de 
éstos y la tramitación y resolución de los recursos administra
tivos contra actos de la Administración del Estado se realizarán 
de conformidad con lo previsto en el artículo segundo del Real

Decreto dos mil novecientos setenta/mil novecientos ochenta, 
de doce de diciembre.

Cuarta.—El Consejo General de Castilla-León organizará los 
servicios precisos y distribuirá entre los órganos correspondien
tes las competencias que se le transfieren por el presente Real 
Decreto, publicándose los correspondientes acuerdos en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el del citado Ente.

Quinta.—Por orden de la Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de los Ministerios de Sanidad y Consumo, de Economía 
y Comercio y de Administración Territorial, en todo caso, se 
dictarán las disposiciones precisas para el desarrollo y ejecu
ción del presente Real Decreto.

Sexta.—Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en la relación tres punto dos, como bajas efectivas en los Presu
puestos Generales del Estado para el ejercicio de mil novecientos 
ochenta y dos, serán dados de baja en los conceptos de origen 
y transferidos por el Ministerio de Hacienda a los conceptos 
habilitados en los capítulos IV y VII de la Sección treinta y 
dos, destinados a financiar los servicios asumidos por los Entes   
Preautonómicos y Comunidades Autónomas, una vez que se 
remitan al Departamento citado por parte de la Oficina Presu
puestaria del Ministerio de Economía y Comercio los certifi
cados de retención de crédito acompañados de un sucinto infor
me de dicha Oficina para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el anexo I, primero, apartado A), punto dos, de la Ley de Presu
puestos Generales del Estado para mil novecientos ochenta y dos.

Séptima.—El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de-mil novecientos 
ochenta, y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia 

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE 

ANEXO I

Don Francisco Hernández Sayans, Secretario de la Comisión
Mixta de Sanidad y Consumo,

CERTIFICA:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 
13 de julio de 1982, se adoptó acuerdo sobre transferencias al 
Ente Preautonómico Consejo General de Castilla-León .de las 
competencias, funciones y servicios en materia de disciplina 
del mercado, en los términos que se reproducen a continuación:

Al Disposiciones legales de referencia.—El Real Decreto- 
ley 20/1978, de 13 de junio, p.or el que se estableció el régimen 
prautonómico para Castilla y León previo la transferencia de 
fundones y servicios de la Administración del Estado a sus co
rrespondientes órganos de gobierno.

El Decreto 3052/1966, de 17 de noviembre, sobre infraccio
nes y sanciones administrativas en materia de disciplina del 
mercado y demás disposiciones complementarias atribuyen a 
órganos de la Administración del Estado determinadas compe
tencias sobre esa materia con la finalidad, entre otras, de 
defender los intereses del consumidor.

En consecuencia con lo expuesto, parece, necesario, y re
sulta estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferen
cia de competencias en la materia indicada, al Consejo General 
de Castilla-León, para cumplir así los objetivos de su creación.

B) Competencias y funciones que asume el Ente Preauto
nómico e identificación de los servicios que se traspasan.

1. Se transfieren al Consejo General de Castilla-León, dentro 
de su ámbito territorial y en los términos del presente acuerdo, 
la ejecución de las siguientes competencias y funciones en ma
teria de disciplina del mercado:

a) Las competencias atribuidas a la Administración del Es
tado por el Decreto 3052/1966, de 17 de noviembre, y demás 
normas complementarias con las salvedades y excepciones que 
se especifican a continuación.

b) Las relativas a información, investigación, inspección, 
inooación y tramitación de los correspondientes expedientes, 
cuando se trate de las infracciones que se especifican en los 
artículos 3.1, 3.9, 3.10, 3.12, 3.13, 3.14, 3.15, 3.16 y 3.17 del men
cionado Decreto.

c) En los supuestos mencionados en el apartado anterior 
ejercerán, también, por delegación, la. facultad sancionadora 
cuando se trate de sanciones por faltas leves o por importe 
no superior a 500.000 pesetas, en caso de faltas graves.

d) En los supuestos restantes de infracciones contempladas 
en la normativa sobre disciplina del mercado, la Administra
ción del Estado delega en el Ente Preautonómico antes citado, 
las competencias atribuidas a sus órganos periféricos en ma
teria de información, investigación, inspección, incoación y tra
mitación de expedientes y facultad sancionadora.

el Las facultades sancionadoras reconocidas al Ente Preau
tonómico en los apartados anteriores, se ejercerán por el mis

mo siempre que las infracciones se consumaren en su ámbito 
territorial y se cometieren por personas físicas o jurídicas domi
ciliadas en el mismo.



2. Para la efectiva ejecución de las competencias y funcio
nes que se transfieren, se traspasan al Consejo General de 
Castilla-León dentro de su ámbito territorial, las Jefaturas Pro
vinciales de Comercio Interior.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.—En consecuencia con la relación 
de competencias traspasadas, permanecerán en la Administra
ción central del Estado y seguirán siendo de su competencia 
para ser ejercitadas por la misma las siguientes funciones y 
actividades que tienen atribuidas y realizan los servicios que 
se citan:

al La incoación del correspondiente expediente y el ejer
cicio de la facultad-sancionadora cuando el presunto infractor 
tenga su domicilio fuera del territorio del Ente Prautonómico.

b) Ejercer la facultad sancionadora en los supuestos, men
cionados en el apartado b) del epígrafe B, sin perjuicio de la 
delegación prevista en el apartado c) del mismo.

       c) Preservar la libre circulación en todo el territorio es
pañol de bienes y prestaciones de servicios mediante el segui
miento y control, en su caso, del ejercicio de las competen

cias transferidas o delegadas en virtud del presente acuerdo
d) Establecer la planificación y coordinación de la activi

dad inspectora.
e) Resolver los recursos que se presenten contra resolu- 

ciones sancionadoras del Ente Preautonómico en materia de 
disciplina del mercado.

f) Recabar, en casos concretos, las actas, expedientes y dili
gencias practicadas, así como continuar su desarrollo o ejercer 
por sí mismo las funciones que se delegan previa comunica
ción al Ente Preautonómico.

g) Cualquiera otra que le corresponda en virtud de alguna 
norma y no haya sido objeto de transferencia.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y el Consejo General de Castilla-León y forma de 
cooperación.—Se desarrollarán coordinadamente entre el Minis
terio de Sanidad y Consumo y el Consejo General de Castilla- 
León de conformidad con los mecanismos que en cada caso 
se señalan, las siguientes funciones y competencias:

a) El Ente Preautonómico a que se refiere este acuerdo 
ejercitará las competencias transferidas o delegadas en armo
nía con la planificación general del Ministerio de Sanidad y 
Consumo y facilitará a éste los datos que el mismo solicite en 
relación con todas estas materias a efectos de información y 
coordinación.

b) El Ente Preautonómico remitirá, con su informe al Mi
nisterio de Sanidad y Consumo, para la resolución que proceda, 
los recursos que se presenten contra sus resoluciones sanciona
doras en materia de disciplina del mercado.

c) En los casos en que las infracciones no se consumaren 
en el ámbito territorial del Ente Preautonómico a que se re
fiere este acuerdo o aquéllas se refieran a personas físicas o 
jurídicas no domiciliadas en el mismo, el Ente deberá inhibir
se en favor de los órganos competentes de la Administración 
central del Estado antes de dictar el acuerdo de incoación 
del correspondiente expediente, debiendo remitir al Ministerio 
de Sanidad y Consumo cuantos datos, antecedentes e informa
ción obren en su poder.

d) El Centro de Investigación y Control de Calidad conti
nuará prestando servicios gratuitos para análisis relacionados

con las materias que son objeto de transferencia de acuerdo 
con el régimen de programación que se establezca.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.—Se traspasan al Consejo General de Castilla-León, los 
bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en la 
relación adjunta número 1, en los términos y con sujeción a las 
formalidades previstas en la Ley 32/1981, de 10 de julio, y 
artículo 10 del Real Decreto 2970/1980, de 12 de diciembre.

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.—El personal adscrito a los Servicios e Instituciones 
traspasados y que se referencia en la relación adjunta núme
ro 2, seguirá con esta adscripción pasando a depender del Con
sejo General de Castilla-León, en los términos legalmente pre
vistos por las normas en cada caso aplicables.

Por la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Comer
cio o demás órganos competentes en materia de personal, se 
notificará a los interesados el traspaso. Asimismo, se remitirá 
a los órganos competentes del Consejo General de Castilla- 
León una copia de todos los expedientes de este personal trans
ferido. 

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.—Los pues
tos de trabajo vacantes que se traspasan son los que se detallan 
en la relación 2.2.

H) Valoración provisional de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

    1. El coste efectivo que según la liquidación del Presupues
to de Gastos para 1981 corresponde a los servicios traspasados 
por el presente Real Decreto al Ente Preautonómico Consejo 
General de Castilla-León, se eleva con carácter provisional a 
95.906 000 pesetas, según detalle que figura en la relación nú
mero 3.1.

El cálculo definitivo del coste efectivo  deberá haberse fina
lizado, con la previa aceptación del Ente Preautonómico, antes 
de 1 de noviembre del año en curso.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se 
traspasan durante el ejercicio de 1982, comprenderán las si
guientes dotaciones:

Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste efec
tivo (su detalle aparece en la relación 3.2), 5.412.300 pesetas.

I) Fecha de efectividad de las transferencias.—Las trans
ferencias de competencias y los traspasos de medios objeto 
de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 de julio 
de 1982.

Y para que conste, expido la presente certificación en Ma
drid, a 13 de julio de 1932 —El Secretario de la Comisión Mix
ta, Francisco Hernández Sayans.

ANEXO II

Disposiciones legales afectadas

Decreto 3052/1966, de 17 de noviembre, sobre refundición 
de disposiciones por infracciones administrativas y sanciones en 
materia de disciplina del mercado.

Decreto 1552/1974, de 31 de mayo, sobre pruebas, presun
ciones y normas procedimentales en materia de. disciplina del 
mercado.

Real Decreto 2530/1976, de 8 de octubre, sobre prescrip
ción de las infracciones y caducidad del procedimiento en ma
teria de disciplina del mercado.



 RELACION Nº 1

INVENTARIO DETALLADO SE BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTADO ADSCRITOS A LOS SERVICIOS 

(E INSTITUCIONES) QUE SE TRASPASAN AL CONSEJO GENERAL DE CASTILLA-LEÓN

1. INMUEBLES

RELACION Nº 2

RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS 

(E INSTITUCIONES) QUE SE TRASPASAN AL CONSEJO GENERAL DE CASTILLA-LEÓN

2.1. RELACION NOMINAL DE FUNCIONARIOS
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2,2. PUESTOS DE TRABAJO VACANTES.QUE SE TRASPASAN

RESUMEN
Total de puestos de trabajo que se traspasan por Cuerpos o Escalas; Dos T,A,C, ó Especializado INDIME, tres Administrativos o Agen-

te Inspección INDIME, dos Administrativos y un Subalterno,

Total de puestos de trabajo que se traspasan por niveles: Nivel 22, dos y nivel 12, cinco.

2.3. HET.ACION NOMINAL BE PERSONAL CONTRATADO EN REGIMEN ADMINISTRATIVO_



RESUMEN

Total de contratados que se traspasan por Cuerpos o Escalas a las que se asimilan: Tres del C.T. Grado Medio y dieciseis del'C.G.
Auxiliar,

PUESTOS DE TRABAJO VACANTES. PERSONAL CONTRATADO EN REGIMEN ADMINISTRATIVO

RESUMEN

Total de puestas de trabajo que se traspasan por Cuerpos o Escalas a las que se asimilan Cuatro del C.G. Auxiliar

• RELACION 3.1.VALORACION PROVISIONAL DEL COSTE -EFECTIVO DE LOS SERVICIOS DE DISCIPLINA DE MERCADO QUE SE TRASPASAN A CASTILLA - LEON 
CALCULADA CON LOS DATOS FINALES DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO DE 1.981

(Miles de pesetas)
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24544 REAL DECRETO 2354/1982, de 27 de agosto, por el 
que se modifica algunos aspectos del Real Decre
to 3515/1981, de 29 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento Sectorial de la Carne de 
Ave.

A fin de poder disponer de medios suficientemente, ágiles 
que permitan adaptar el Reglamento Sectorial a las circunstan
cias variables del mercado, es aconsejable realizar ciertas mo
dificaciones en el Real Decreto tres mil quinientos quince/ 
mil novecientos ochenta y uno.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, y de Economía y Comercio, previa deli
beración. del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
siete. de agosto de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO: 

Artículo primero.—Los artículos cuarto, quinto, sexto, sépti
mo y noveno del Real Decreto tres mil quinientos quince/mil 
novecientos ochenta y uno, quedan redactados de la forma si
guiente: 

«Artículo cuarto.—Los precios esclusa para los productos in
cluidos en el artículo primero, se componen de los dos suman
dos siguientes:

a) Uno, igual al precio en el mercado internacional de la 
cantidad de cereales necesaria para la producción en el extran
jero de una unidad del producto correspondiente.

b) Otro, que establece globalmente los otros costes de ali
mentación, así como los restantes costes generales de produc
ción y comercialización.

El precio de la cantidad de cereales en el mercado inter
nacional será establecido trimestralmente, tomando como base 
los precios de éstos en el período de seis meses anteriores al 
trimestre para el que se fije el precio esclusa. El sumando b) se 
establecerá una vez al año.

Artículo quinto.—Los productos comprendidos en el artícu
lo primero., pagarán a la importación un derecho regulador.

Los derechos reguladores se fijarán por el Ministerio de Eco
nomía y Comercio, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo decimocuarto, para el mismo período que los precios esclusa.
 Los derechos reguladores se componen:

a) De un elemento equivalente a la diferencia entre el pre
cio del mercado nacional y el del mercado- internacional de la 
cantidad de cereales necesaria para la producción de una unidad 
de los productos incluidos en el artículo primero.

A estos efectos, el precio en el mercado nacional de los. ce
reales se establecerá al menos una, vez por año para un período 
máximo de doce meses que se inicia el día uno de junio, 
tomando como base los precios de entrada y los incrementos 
mensuales.

b) De un elemento equivalente al 10 por 100 de la media 
de los precios esclusa fijados para los cuatro trimestres ante
riores al primero de junio.

Artículo sexto.—Uno. Cuando los precios de importación de 
los productos comprendidos en el artículo primero sean inferio
res a los correspondientes precios esclusa, el Ministerio de Eco- 
nomía y Comercio establecerá un derecho compensatorio varia
ble, equivalente a la diferencia entre el precio esclusa y el 
precio de importación, que se aplicará además del derecho 
regulador.

Dos. Los precios de importación serán los correspondientes 
a los productos situados sobre muelle o frontera y se calcu
larán con carácter general para todas las importaciones cual
quiera que sea el país de procedencia.

Tres. Cuando las exportaciones de uno o varios países se 
efectúen a, precios anormalmente bajo, se establecerá un se
gundo precio de importación para estos países.

Artículo séptimo.—Uno. Con el fin de poner en situación 
competitiva en el mercado internacional a los productos com
prendidos en el capítulo primero, los exportadores podrán aco
gerse, bien a un sistema de tráfico de perfeccionamiento activo 
que permita importar en régimen de reposición con franquicia 
las materias primas incorporadas en los productos de exporta
ción, o bien a un sistema de restituciones a la exportación.

Dos. La cuantía de las restituciones vendrá determinada por 
el equivalente a los derechos y gravámenes con excepción del 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores a que 
está sometida la importación de materias primas necesarias 
para la producción de las mercancías comprendidas en el ar
tículo primero, teniendo en cuenta, además, los costes adicio
nales que para la importación de cereales supone el actual 
régimen de importación de estos productos.

Tres. Por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos se establecerán las normas referentes a la con
cesión y fijación de restituciones a la exportación, así como 
para el cálculo de sus cuantías.

Artículo noveno.—Con objeto de fomentar las iniciativas pro
fesionales e interprofesionales que faciliten la adaptación de la 
oferta a las necesidades del mercado, podrán adoptarse para 
los productos comprendidos en el artículo primero, las medidas 
siguientes:

a) Medidas que tiendan a una mejor organización de su 
producción y de su comercialización.

b) Medidas que tiendan a mejorar su calidad.
c) Medidas que tiendan a permitir el establecimiento de 

previsiones a corto y largo plazo
d) Medidas que tiendan a facilitar el conocimiento de la 

evolución del mercado.»

 Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

24545 REAL DECRETO 2355/1982, de 3 de septiembre, por 
el que se modifican los artículos 147 y 272 del Código 
de la Circulación.

La técnica en la construcción de los automóviles y sus ele
mentos está sujeta a innovaciones constantes a las que es con
veniente adaptar su regulación, reconociendo su utilidad y los 
beneficios que reporta en orden a la seguridad de la circulación.

Por otra parte, la labor llevada a cabo por los centros docen
tes en materia de educación vial y la inclusión obligatoria de 
materias relacionadas con los problemas del tráfico dentro de 
los distintos ciclos de Educación General Básica han conseguido 
una mayor concienciación por parte de la población infantil de 
la trascendencia de la circulación, asegurando unos conocimien
tos básicos que permiten contemplar la edad mínima para ac
ceder a la licencia de conducción desde una perspectiva dife- 
rente.


